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R E U N IO N  INICIALMENTE SE OFERTARAN 4.790 HECTAREAS PARA LA REGULARIZACION DE EXPLOTACIONES DE AGRICULTORES PROFESIONALES

El Consejo Agrario apoya la 
Bolsa de Derechos del Viñedo
A excepción de UPA, 
las organizaciones 
agrarias mostraron su 
respaldo a esta 
novedosa iniciativa
E.G.F.
TOLEDO

La creación del Banco Regional 
de Derechos de Plantación del Vi
ñedo contó con el respaldo ma- 
yoritario del Consejo Asesor 
Agrario, excepto UPA, organiza
ción que ya manifestó su desa
cuerdo con la creación de este ac
tividad porque, en su opinión, re
percutiría en contra de los pe
queños agricultores. Alejandro 
Alonso indicó que este decreto es 
“una norma novedosa y global
mente apoyada por Asaja, Coag, 
Ucaman y Cecam, así como el 
resto de organizaciones que con
forman el Consejo Asesor Agra
rio”.

La Bolsa Regional de Derechos 
de Plantación del Viñedo ofertará 
inicialmente 4.790 hectáreas de 
viñedo para su regularización, 
una orden de convocatoria que se 
dará a conocer próximamente y 
que los agricultores podrán soli
citar hasta el próximo 31 de ene
ro. Estas hectáreas proceden de 
la concesión de derechos de plan
tación de la nueva creación que 
fiieron adjudicados en octubre de

VICENTE MACHUCA

El consejero de Agricultura, Alejandro Alonso, presidió la reunión del Consejo Asesor Agrario.

1999 a la región tras la asigna
ción que realizó la UE a cada Es
tado miembro.

Para la asignación de estos de
rechos se tendrán en cuenta una 
serie de prioridades que son la 
regularización de situaciones

preferentemente a agricultores 
profesionales, a explotaciones 
prioritarias y a explotaciones de 
pequeña dimensión.

“Hemos querido darle este ca
rácter social a la norma para que 
no sea sólo el mercado el que re

gule las posibilidades de transfe
rencia de derechos entre particu
lares y que pueda la Administra
ción regional colaborar a favor de 
la regularización de explotacio
nes, especialmente en los peque
ños y medianos agricultores”, ex

M ER C A D O

La recaudación, 
para adquirir 
más derechos
E.G.F.

El consejero de Agricultu
ra, Alejandro Alonso, expli
có que la recaudación que 
se consiga con la venta ini
cial de regularización de 
estas hectáreas de viñedo 
servirá para la adquisición 
de derechos de plantación 
de viñedo en el mercado li
bre. Alonso indicó que es
tos derechos comprados en 
el mercado, junto a dere
chos de regularización nor
malizada y los cupos de de
rechos que puedan ser 
asignados se ofertarán en 
próximas convocatorias a 
través de nuevas órdenes y 
ya no tendrán por objeto 
exclusivo la regularización.

En futuras convocato
rias se observarán otros 
criterios y prioridades, co
mo la incorporación de jó 
venes agricultores, a los 
agricultores profesionales 
y las explotaciones priori
tarias.

“Queremos una Bolsa de 
derechos para adminístra
la bajo los criterios de justi
cia y solidaridad a favor de 
las explotaciones más pe
queñas” , puntualizó el con
sejero de Agricultura de 
Castilla-La Mancha.

plicó Alonso, quien destacó el 
amplio consenso encontrado pa
ra la norma.

La regularización de los dere
chos del viñedos de esta Bolsa as
cenderá a 500.000 pesetas por 
hectáreas inicialmente.

C ORTES R E G IO N A L E S  JUNTO CON EL INSTITUTO DE FINANZAS DE LA REGION

L a  L e y  d e  D e f e n s o r  d e l  P u e b l o ,  

a  d e b a t e  e n  e l  ú l t i m o  p l e n o
EL DIA
TOLEDO.EFE

Las Cortes regionales celebra
rán el próximo jueyes, 17 de di
ciembre, un Pleno en el que, pre
visiblemente quedarán aproba
das las leyes para crear el Defen
sor del Pueblo de Castilla-La 
Mancha y el Instituto de Finanzas 
de la región.

Según acordó la Mesa de las 
Cortes el pasado viernes, estos 
son los dos únicos puntos del or
den del día del Pleno del jueves, 
que probablemente será el últi
mo del año 2001.

En el debate en la Comisión de 
Asuntos Generales, el PSOE acep
tó seis de las 52 enmiendas plan

teadas por el PP al Proyecto de 
Ley del Defensor del Pueblo de 
Castilla-La Mancha, mientras 
que el resto fiieron rechazadas, 
incluida la que propoma que este 
cargo sólo pueda ser elegido con 
mayoría cualificada en el Parla
mento.

De las seis enmiendas “popula
res” incorporadas al dictamen de 
la Comisión, tres fiieron transa
das entre los dos grupos parla
mentarios, mientras que el resto 
se refieren a cuestiones mera
mente gramaticales.

Una de las transaccionales tiene 
su origen en la enmienda del PP 
para que el Defensor, con sede en 
Albacete, tuviese oficinas admi

nistrativas en otras provincias y 
finalmente se ha acordado aña
dir al Proyecto de Ley que esta fi
gura tendrá relación directa con 
todo el territorio regional y para 
ello podrá prever las medidas ad
ministrativas a adoptar en el re
glamento de la institución.

En otra, la oposición planteaba 
que el nombramiento o cese de 
los adjuntos o adjuntas al Defen
sor del Pueblo se realizase previa 
conformidad a la Comisión de 
Asuntos Generales con mayoría 
de tres quintos y los grupos acor
daron finalmente que se haga 
previa conformidad con la Comi
sión pero en los términos que fije 
el Reglamento.
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